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CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI. 2 COPIAS. 

M.M.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

DIFZ Y SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece por una parte: La compañia DELI INTERNACIONAL 

5.A. Sucursal Ecuador, debidamente representada por el 

señor FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ, en su calidad de 

Apoderado General y Representante legal, según consta del 

documento que se adjunta como habilitante y por otra parte 

el señor JAIME VINICIO LEIVA PÁEZ por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

J 
tu s



  

haberme presentado sus cédulas de cludadanía que en copia 

  

certificada adjunto como habilitante y dicen: Que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su Ccalgo sirvase 

incorporar una que contenga la delegación total de poder 

general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: ' 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece por una parte, el señor 

Franklin Alberto Tello Núñez, en su calidad de Apoderado 

General de la compañía DELI INTERNACIONAL S.A. Sucursal 

Ecuador, según se desprende del poder que se acompaña como 

documento habilitante, y por otra parte, el señor Jaime 

Vinicio Leiva Páez, por sus propios y personales derechos, - 

Los comperecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en la calidad en la que comparecen.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La compañia DELI 

INTERNACIONAL S.A. es una sociedad incorporada en la 

República de Panamá que cuenta con una sucursal debidamente 

domiciliada en el Ecuador. Dos punto dos.- Mediante 

escritura pública de ocho de enero del año dos mil siete,   celebrada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y seis de enero del 

año dos mil siete, la compañía DELT INTERNACIONAL S.A. 

designó al señor Franklin Alberto Tello Núñez como 

Apoderado Ceneéeral de la sucursal ecuatoriana de DELI    
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expresamente al señor Franklin Alberto Tello Núñez para e Load 

delegue parcial o totalmente el poder otorgado a su favor 

por DELI INTERNACIONAL S.A. TERCERA, DELEGACIÓN TOTAL DE 

PODER GENERAL.- Con estos antecedentes, el señor Franklin 

Alberto Tello Núñez, delega totalmente el poder general a 

él otorgado por la compañía DELI INTERNACIONAL S.A., a 

favor del señor Jaime Vinicio Leiva Páez. Con esta 

delegación se confieren a favor del señor Jaime Vinicio 

Leiva Páez todas y cada una de las facultades conferidas al 

señor Franklin Alberto Tello Núñez, en virtud de lo cual, 

en lo posterior tanto el señor Franklin Alberto Tello Núñez 

como el señor Jaime Vinicio Leiva Páez ejercerán 

individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de DELI INTERNACIONAL S.A, SUCURSAL ECUADOR, 

en calidad de Apoderados Generales, debiendo cumplirse con 

todas las formalidades para la aprobación y registro de la 

presente delegación total de poder general. CUARTA. 

ACEPTACIÓN.- El señor Jaime Vinicio Leiva Páez declara 

expresamente que acepta la delegación total de poder 

general realizada a su favor por el señor Franklin Alberto 

Tello Núñez y reconoce todos los efectos legales que tal 

aceptación tiene. Usted, señor Notario, incorporará las 

demás cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia 

de este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, y se encuentra firmada por la Abogada Lucia 
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Negrete Dávila, con matrícula profesional signada con el 

número nueve mil doscientos veinte y seis (9226) del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura se han observado todos los preceptos 

legales y requisitos previstos en la ley notarial, y lelda 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado en el protocolo de esta notaria, de todo lo 

cual doy fe. 

A 

ed 

SR. FRANKLIN ALBERTO TELLO NÚÑEZ 

    
c.0: [9052 +499- 9 

c.v. (135- 0193, 

SR. JAIM O LEIVA PAEZ 

ca: pob:56%02 

cow. 53 - 0103. 

Luo 1 ua 

DRAA PAOLA DELGADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

dv. 12 de Qetabre y Lincoln 
- Edificio Torre 1492 Oficina 1501. 

Telís.: 2 986-589 / 2 986-930 
c-máil: potariacuadragesimarabhotmail.com 

e-mail: notariadOminteractive.net.ec 
Quito >» Ecuadór 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE FODER GENTRAL 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA 
A FAVOR DE 

FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI COPIAS) 

RC. 

Escritura Na, $192 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día ocho (03 ) de ENERO del dos mil siete, ante mu, doctor Oswaldo 

Mejia Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, comparecen por 

una parto la compañía DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, 

una compañía debidamente constituida de conformidad a las leyes de da 

República de Panamá, debidamente representada por su Director y 

Secretario, señor Esteban Gusederas Riofrto, según se desprende de la 

Resolución de la Junta de Directores que coso habilitante su acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el Registro Público de 

Panamá, y, por ctra parte, el señor Franklin Alberto Tello Núñez, por sus 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, 2 ta que proceden de una 

manera libre y voluntaria. - Los comparecientes declazon ger de necionalidad 
2 ae a y 

1 
o A Ao . 
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cantón, legalmente. capares pasa contratar y obligario en lus validados en que 

comparccen, a quiénés de conocer doy te, en virtud de haberme exhibido sus 

documsttos de identificación, cuyas. copias. dóbidamente certificadas se 

adjuntan a: este instrumento público; - y; me piden” que deve 4 escritura 

pública el contenido dela. ininuts qué me entregan, tuyo tenor literal y que 

transcribo. és. el aigulente: Señor. Nomrio: Enel protocolo de escrituras. 

públicas. asu cárga, sirvase -Jncorporas ria, quie coritenga el púder general que 

se. Gtotga al” fsnor “de las siguientes clfusulas: PRIMER A: 

COMPARECIENTES- Comparecen, por una: pario la coinpañla DELI | 

INTERNAL JONAL. SOCIEDAD ANONIMA. UA compañia. debidamente 

constimida de conformidad a las leyes de la República. de Panamá, 

debidamente representada por su Director y “Sccretario, señor Esteban . 

Ouarderas Riofio, "sega se. desprónde de le Resolución de la Juma de 

Directores que coma. Habilitante se acómpila a la presente osoritura Y el 

Certificado emitido” por el Reginiro Público de Panamá, a la cual en lo 

posterior. se denominará como la “Corspañta”” o la “Madaine”; y. por otra 

parís, el señor Prsnklin: Alberto Tello Núñez, por sus propios y personales 

«derechos, a quien en: la posterior se «denominará el “Mandatario”. Los 

compareciantes- sou de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil caásudos, 

domiciliados enel Distrito Meiropalitano de Quito, mayores de edad, hábiles 

para conratar y obligacss por si mismos, SEGUNDA: PODER GENERAL: 

La Mandanc, mediante sel preseate- instrumento, otorga poder general, 

amplio y suficiente cual en denioho be requiere, a fvor del señor Franklin 

Atberto Tello Núñez para que ejerza. la representación Iegal,, judicial, y 
A A ppp TIEN 

éxtrajudicial. de la Compañía, Y para que a nonehor y en representación de 
e o a 

la Mandante realice y ejecute todos los astos y celebre todos los Contratos 

que estime convenientes pata la Compañia. El Mandatario podr, enitue Otros * 

actos, realizar los siguientes: (UNO) Dermiciliar. una Sucursal de DELI 
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AA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA en el Ecuador, pura los 
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misinos propósitos y objetivos que la Compañía tiene, y con tal finalidad 

llevar a cabo tados las procedimientos legales y presentar todas las 

solicitudes y documentos que £e requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante de DELI 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA en el Ecuador, cn la 

presentación de ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de 

contratos y otros actos judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA todas las ueciones y 

trunsacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse dentro del territorio 

de la República del Equador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le confierca todos los 

á poderes y facultades requeridos por los artículos seis y cuatrocientos quince 

de la Loy de Compañías del Ecuador, así como los previstos en el arifculo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil del Ecuador. De 

acuerdo al artículo seis de fa Ley de Corapañías del Ecuador, el Mandatario 

cuando ana a nombre y en representación de la Compañía, deberá astur 

toda la autoridad concédida n los apoderados. generales, que según lo   
dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

dul Ecuador, incluye la facultad de presentar y contestar demandas, presentar 

y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el juramento devisorioy” y 

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o toman posesión de ella. Éstas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante cualquier corte, 

tribunal o autoridad administrotivafÍ CUATRO) Á remitir, ofrecer, ejecutar, 

poticionar, presegtar, reconocer, entregar y votarizar cualquier aplicación, 

documento o instrucción, y realizar cualquier otra acción legal aecesaria para 

, . . - 2 el establecimiento, operación y cancelación de Ieppega de la Compañía en 

. 3 li República del Ecuador ACINCO) El Mandatario € Ente 3 delegar 
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este poder total o parctalmente a uno 0 más indiyiduos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mañdante, Esando A Maidatario delegue esto 

poder, se entenderá que So reseiva lus faculrades y que podrá ejercerlas 

cuando crea conveniente, sin perjuicio deta delegación, cxecpto cuando en 

la delegación apareéca QUE DO 96 TeServa txlos Iicultades? Bite y peneral 

púede ser. terminado por la Mandanté á su solo] juicio y ás, TERCERA: 

ACEPTACIÓN.- El señor. Fran Alberto. rollo ¿Nite iiectara 

expresamente que acepta el poder gens aquí enferido y de csimpromete a 

cumplido diligeniemente. Usted: Señor Notario, $e servirá agrepor las demás 

cláusulas de estilo para Ja” "plena. valide de cute ¡estricto público ( 

lurnado ) dpctor_ David Benalcózar Rosero, abogado con matricula 
PI NS AAA da 

profesional número. siete mil setecientos ochenta (N* 7780. ) del Colegio de 
e rd ner” rr 

Ahogados de Pichincha HASTA: AQUÍ. EL. CONTENIDO DB LA 

MINUTA, que quéda elevada a escritura pública bon todo su velar legal, 

leida que le fue a los comparecientes por ral el Notario enalta y clara voz, se 

afinuen y ratifican en su contenido Y pará constancia de elo finan 

juntamente corenigg en unidad de acto de todo lo cual doy fer 
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4 CN OS 1STA A La SOLICITUD M6 + 53D A 

$ 
Y 
A e QUE LA ENTIEDAD ( == cm 
«DELI TRTERNACIONASL S.A, 
“GE ENCUENTRA RESISTRADA La £ITHA 34798 DO£, 10956505 DESDE UL 
«St IS DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS , 

B- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

+ QUE SUS DIRECTORES 50M: 

1 % FRABELIN TELLO MUGEZ 
20) DAVID PONCE CASTRO 
3 9) ESTEBAN GUARDERAS %. 

- QUÉ SUS DIGNATARIOS SOM: 
ú PRESIDENTE y FRANKLIN TElLLo PARE 
¿ TESORERO 1 PAVID PORCE CASTRO 
5 SRCRETARIO r BSTEBAM GUARDERAS E. 
E 
É 
Mi QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA LJERCERA: 

EL PRESIDENTE, El. TESORERO Y El SECRETARIO TIÉNER LAS MISMAS FACULTADES 
QUE £L PRESIDENTE A MAS DE LAS OBLISACIONES ESPECIFICAS QUE ESTE 
PACTÓ SOCIAL LES IMPONE. 

- 

- QUE 5Y AGEUTE REGIDENTE ES: MOSS5ACK PONSECA 2 TO. 

EXPEDIDO Y PIRMADO EN LA PROVINCIA DE FARAMAÁ y BL OSTSTE PE DICTEMBER 
DEL DOS MIL SEIS 4 LAS 10,143:10,A.H. 

NOTA1+ ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DE BZ. 30.-DO . 2 A 2 
COMPROBANTE NO. 06 - 2MF3RE- - LE eL. 
NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA Ba379a LUiS caB en 
FECHA: Mlercoles 58, Dicíembrs DE 2006 CERTIFICAD 
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CONSULADO GENERAL PEL ECUADOR EN 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN 1 LEGAL Y 
FUNCIONABIENTO DE COMPAÑIAS Ho. 19- 2006 

E suscrito, FERNANDO ALTAMIRANO: BERMUDEZ, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR, 3 pañción del imturesado y 

- curaplimiento de lo dispuesto -en lá Ley de Compañías y Resoluciones de a 
Superintendencia de Compañías, extiendo el presente Certicado: 

DATOS DE LA comMeaÑia o SOCIEÑAD: 

Norbre o Rúzén Soelat: DELNINTERNACIÓNAL SA 

Kgméres Arteriores: “yor. o cinco 

Fecha de: Constilación: La Copia tus incomoráda por media de ESctur 
Pública No. 15. 438, del 01. DE DICIEMBRE DEL 2 608: - 

" Nombre del kspresentarto | Legal: 

- PRESIDENTE:-FRANKUIN TELLO MUÑEZ .. 

TESORERO; DAI PONCE CASTRO: 

SECRETARIO: ESTEBAN GUARDERAS R. 

La Representación legal ta ejercerá: 

El presidente, el tesorero y el Secretario tienen las mismas facultades que el 
. presidente a más de las obligaciónes especilicas' que este pacto sodal les 
tapon:    
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PAGINA NÚMERO DOS. 

Rúmera de FICHA: 547768.- DO€: 1048880, : - 

  

  

Fecha de Registra: DESDE EL 08 DE DICIEMBRE DEL 2.006.- 

ACTIVIDADES -QUE REALIZA: LA SOCIEDAD TIERE COMO OBJETO 
SOCIAL EL SIGUIENTE: 

—a)-La instalación y operación por cuenta propta, administración, 
gerenciamiento de negocios propios y de lsreras, especialmente sn la línea de 
restaurantes, negodios de ' comidas "rápidas, bares, cafeterías, hoteles, 
Incluyendo la preparación, elaboración, - distribución, compra y venta 
comercialización de protiuctos alimenticiós y comidas, aterición al público, los 
sericios aeroportuarios de atención al cliente y al público en general, da 
operación de salas VIP, la transformación y reparación de bienes en productos 
alimenticios, y todas las demás acclones necesarias y deseables para la 
operación de negocios de atención al. público en todas $us etapas; 

  

--).-La compra, venta, licesciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 

todo tipo da propiedad intelectual, especialnente la inversión en marcas de 
fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad Intelectual e 
industrial, ————--- 

-£).La prestación de servicios de asistoncia técnica y de transferencia de 
tecnofogís y conocimiento,   

<<) La compra, ventá, permuta, ariendo, manejo, cemercio, tenencia de 
inversión en toda clase de bienes muebles o nmuebles, mercancias, materias 
de consumo, efectos, productos y otros. biénes de custquier clase, naturaleza o 
descripción;     

-€)-La realización de cualquier tipo de operación comercial incluyordo 
prestamos, prendas, hipotecas eto; -      
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9). compra, Venta y comercio en geral de acolones, bonos, valores de po 
cuatquiérciase o descripción; > a e   

—<.-La, actuación” como trandateño, apena. a representante de -personas 
naturales o Juridicas; 

+).-L8 prestación de: vemicios. de geretia Y y administración de proyectos, o 
actuación en calidad de rópresentante legal de la Institución o compañía 
adeniaistrada, sl fuera del caso; 

  

  e 

—). «La estóbración de curlquier: contisto. de ¿réstamo, "hipoteca, cesión y 
eonátatos: o convenios de cualquierctía váturileza; »   

+). -La prestación do acera empresarial y comer 

  

- En general todas tas actividades relacionadas Loñ e “comiertio, inversión o 
industis; SS - > PnERA 

  

   



- Certificado de Registro Público de Pe Panamá No.383905, Expedido y firmado el 

  

CONSULADO GÉNERAL DEL ECUADOR 

  : PAGINA NUEERO CUATRO —— 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: -          

  

«Copia de Escritura Pública No.15,436, techada el 01 de diciembre del 2.006, 
por la cual se consilluye la sociedad" anónima denominada “ DELL. 
INTERNACIONAL $,8..” 

a A 
  

07 de diciembre del 2006, €] cual indica que se. encuentra Registrada desde el 
06 de diciembre del 2. 606 y que la sociedad se encuentra Menta 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Tiene su domicilo P.H. Edificio Mosefon, segundo piso, Calle 54 Esto, 
Panamá, República de Panamá —-   

AGENTE RESIDENTE: 

El Agente Residente, según la Escrítura Pública No.15,435: Firma de 
Abogados MOSSACK FONSECA £ CO., con dirección P.H. Edificio Mossíon, 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá. 

  

e 

CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 
antes señalados, el suscrito CERTIFICA que le: Sociedad “DELI 
INTERNACIONAL S.A”, se encuentra tegalmente constituida y autorizada 
para operar en la República de Pañamá y en el EXTERIOR ————— 

    

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  

Para. contada 6 firma: sl 4 presento Certificado zen ta Ciudad de Panamá, 
República, de Panamá. - y 
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DADO Y SELLADO, EN o CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY DIEZ Y 
NUEVE DE DICIENBRE DEL. 

CAPITULO No ll. PARTIDA: 44. 1 
DERECHOS - CONSULARES: US$ 700.00 (SETECIENTOS DOLARES) 
DEP:ABL5> | | 

  
 



  

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD 

DELI INTERNACIONAL S.A. 

Una reunión de la Junta Directiva de DELI INTERNACIONAL 8.4. se celebró en las 
oficinas de la sociedad, el día 06 de diciembre de 2006 a las 9HOO, 

AVISO: Se dio larenuncia al avízo de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por pañte de quienes tenen derecho a ello, de conformidad con 
el Pacto Social de DEA INTERNACIONAL S.A, 

PRESENTES: La totalidad de los Disectores de la sociedad, hobicado así el quórum 
requerido, 4 saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: — Franklin Tello Núñez. 
DIRECTOR y SECRETARIO: — Esteban Guarderas R, 
DIRECTOR y TESORERO: David Ponce Castro. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Franidin Tello Núñez, Presidente de la sociedad 

SECRETARIÓ DE LA REUNION; Esteban Guarderas R., Secretario de la sociedad 

SE RESOLVIÓ: 

j. Autorizar como en efecto $e aítoriza el establecimiento de van sucursal de DELI 
INTERNACIONAL 5.4. cn la República del Ecuador, con domicilio principal 
en el Distrito Metropolitano de Quito. Esta resolución se la asume de 
conformidad con la facultad expresa que cousta en el Pacto Social que se cita a 
confirmación: . 

“ARFICULO SÉPTIMO: SUCURSALES Y OFICINAS 

TIL. SUCURSALES Y OFICINAS. 

La Sociedad podrá abrir y operar sicursales 1 oficinas en cualquier lugar del 
mundo. La apertura de una sucursal s oficina será resuelta y aprobada por la 
Junta Directiva, la que decidirá todo lo referente a dichas sucursales u 
oficinas, incluyendo la designación de apoderados, la asignación de capital, la 
cancelación, cierre y liquidación de las mismas.” 

Mo o 
_2. Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de DEPY INTERNACIONAL S.A. 

a gstablecerse en da Repúlica del Ecuador la canidag de dós milldólarerndo los 
- . ¿Agtados Unidos de América (US $2,600.00) coma capita para la operación. 

ET
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E 3. Norobrar- camo en. festa. se. pombra al señor Franklin Teil AN h 
o : Apoderado. General de la sucursal de DELI pesa SA. a g 

a éstublecerse en el Ecuador, donfifiéndosele todos los poderes, atibúdiom os > 
4, facultades necesarios; en emupliítiento a las disposiciones comtenidas AS 

de Corpatias de la República del Ecuador. 

SN 4, Aistorizár CONO de hechi. EN autoriza” al "Direptor y Secretario de DELI 
Po INTERNACIONAL. BAs señór Beteban Guarderas R. para que suscribá a 

nombre de, la. sisciédad él Poder Óenerala favor del Ser Eranicin Tello Núñez, 
autorizado ¿nel urmáral inmediato anterior. 

L IRE: No existiendo etro asunto pendicago de rot, la nión se clausura, 
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Se otorgó ante mi ea fe de ello confiera esta TERCERA COPLA 
CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL, que otorga 
LA COMPAÑÍA DELI INTERNACIONAL SOCIERBAD ANÓNIMA, a 
favor del señor FRANKLIN ALBERTO TEL IÑEZ; firmada y 
sellada en Quito, a ocho de enero del dos rail se A 

de 
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ZON: Mediante resolución N” 07.017.292, de Echa veintidós de enero del 
dos mil siete, dictada por el doctor Gifberta Novoa Montalvo, Intendente 
de la Superintendencia de Compañías de Quito, se resuelve Calificar 
de suficientes los documentos” otorgados enel exterior y autorizar el 

- establecimiento de la Sucursal en el Ecuador e la compañía extranjera, 
DELI INTERNACIONAL S.A. con arregla h 3us propios estatutos, en 
cuanto no se-opongan a laz leyes ecuatorianas; y, talfificar de suficiente el 
Poder vtorgado a través de la Junta de Ditectores, a favor del señor 
Franklin Alberto Tello Múñez.- Tomé Mota al: margen de ta protocolización 
de Autóntificación del Certificado de Existendia, Constitución Legal y 
Euricionemiento de- lá Compañia DELI intérsaciona) S.A, y, de las 
escrituras de Poder General, que Olurga Ta mericiorraría compañia a favor 
del señor Frankl Tello Náñez y de la Declaración Juramentada que otorga 
la Compañia. Quito, a veinticabiro de entro L des mil siete. 5 
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DON: Con esta fecha queda inscrito el prosente Docamento y la Resolución núrmcio 07.0... 

CERO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE COVMIPAÑÍAS 
DE QUITO, ENC. de 22 de enero del 2,007, bajo el número 284 del Registro Mercantil, 

Tomo 138- Quedan erchivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la 
Protocolizacion; y, - Escrituras Publicas que ' contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE OLA SUCURSAL, EN EL ECUADOR de la Compañia 

E) Extranjera * DELI INTERNAGIÓNAL S.A. y, Eroglificación del PORER otorgado a 
través de la Junto de Directates, a tavotdel SE. FRANKLINÑALBERTO TELLO NUNEZ, 
efectuadas el 12 de enéro.del 2.003 (-protosglizadian)y Uy 00 de enero del 2.007 

(escrituras), ante el Náfario CUADRAGESIMO del Qistrito Metzopolitana de Quito. DR. 
OSWALDO MEJÍA ESPINOSA... Se” da avis cunplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO, fiteral b) de la citada RESORUCIÓN de confonmidad a lo 
establecido en el Heorgto 733 de 22 desagosto de 1975, publitgdo cn el Kegistro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismu año. Se Fijo. un tstrsdto pare conseéyarlo pof seis meses, según lo 
ordena la Loy, sighada con el almero 1977 Se apetó en el Repertono bajo el número 4730.- 

Quito, a veinte y sins de engro del año dos milsióle- EL REGISTRADOR. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con fo dispuesto en cl Art 18 de la Ley 
Notarial, doy dé y CERTÍFICO que el presento 

no es fief COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de. « foja(s) utiles), que me loe presentado para 
este cfecto y que deto TEEN 81 tal imteresado. 

Quito, a E / AU rr 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Delegación de Poder 

General que otorga DELI INTERNACIONAL S.A. a favor de JAIME VINICIO. -... 
e a 

« oye Ber a LEIVA PAEZ, en Quito a diez y siete de enero del año dos mil doce., eS SN 
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b. Dia Paola Delgado Loor 
PA NOD CANTON QUITO 

 



Salgado, Intendente Jurídico de Compañias de Quito Subrogante, en el 

Artículo Segundo de la Resolución No SC.IJ.DJCPTE.0.12.0608 de 03 de 

febrero del 2012, tomé nota de su calificación de suficiente, al margen de la 

escritura matriz de Delegación de Poder General, otorgada el 16 de enero de 

2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 10 de febrero 

del 2012. 

  

grita Dia Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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AE AA 
ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SCIJ.ADICPTE.Q.12. CERO SEISCIENTOS OCHO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 03 de febrero del 2.012, bajo el 
número 961 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 284 del Registro Mercantil de veinte y seis de enero del año dos mil 
siete, a fs 238, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNBA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de DELEGACIÓN DE PODER que el Apoderado General de la 
Compañía Extranjera “DELI INTERNACIONAL 5S. A.” confiere a favor del SR. 
JAIME VINICIO LEIVA PÁEZ, otorgada el 16 de enero del 2.012, ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA DELGADO LOOR.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCER de la citada 
Resolución.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses; ¿según lo ordena la 

Ley, signado con el número 541.- Se anotó en el Reperiorió bajo l número 11485.- 
Quito, a veintiocho de marzo del año dos pril doce.- EL-REGIST OR.- 

7 a Reno 
A A a Rotos Ta >» 

b Es 

       
     

   
GiSTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador
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RESOLUCION No. SC.1J.DJCPTE.Q.12. 

Abg Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 18 de enefo de 2012, que contiene la Delegación de Poder que el señor Franktin Alberto 
Tello Nuñez, Apoderado General de Ja sucursal de ta compañía extranjera DELI INTERNACIONAL 
S.A., de nacionalidad panameña, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 07.Q.14.0292 de 
22 de enero de 2007, confiere al señor Jaime Vinicio Leiva Páez, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No, SC IJ DJCPTE.Q.12.020 de 27 de enero de 2012, ha emitido informe favorable para 
que se expida esta Resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 

17 de enero de 2011; y, SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q-2012-008 de 20 de enero de 2012. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de 
Poder que el señor Franklin Alberto Tello Núñez, Apoderado General de la sucursal de la compañía 
extranjera DELI INTERNACIONAL S.A., de nacionalidad panameña, confiere al señor Jaime Vinicio 
Leiva Pez, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que contiene la Delegación de Poder a favor 
del señor Jaime Vinicio Leiva Páez, de nacionalidad ecuatoriana, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias la razón respectiva. 

ARTIGULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscuba la mencionada Delegación de Poder, junto con esta Resolución, b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjeia DELI INTERNACIONAL S A., de nacionalidad panameña, de 22 de enero de 2007, y, c) 
Siente ts razones respectivas. 

ARTICL: O CUARTO - DISPONER que el texto integro de la Delegación de Poder con las razones 
respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropcltano de Quito, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 1 3 FIS 7819 

A) Ml 
———— HOJ" AMAS Palgado 

INTENDENTE DE CO pdas DÉ QUITO, SUBROGANTE 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
cesa Ley Notañiel DOY FE que la fotoccpia que antecede 

esiá conforme con el original cua me fue presentado 

ev 13 Foja(s útiles) 

Quito-DM.a 24 MAR, 2014 
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